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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Reconociendo la necesidad de facilitar el ingreso, 
permanencia y salida de los titulares de pasaportes 
diplomáticos, oficiales y de servicio de los nacionales de 
ambos países; y 

II 
Con el objetivo de fortalecer las relaciones bilaterales de la 
República de Nicaragua y la República de Serbia. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8562 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE SERBIA SOBRE LA EXENCIÓN DE VISA 

PARA LOS TITULARES DE PASAPORTES 
DIPLOMÁTICOS, OFICIALES Y DE SERVICIO 

Artículo 1 Apruébese el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República de Nicaragua y el Gobierno de la República 
de Serbia sobre la exención de visa para los titulares de 
pasaportes diplomáticos, oficiales y de servicio, suscrito el 
29 de marzo del año 2019, en Managua, Nicaragua. 

Artículo 2 Esta aprobación legislativa, le conferirá efectos 
legales dentro y fuera del Estado de Nicaragua, una vez 
que haya entrado en vigencia internacionalmente. El 
Presidente de la República procederá a publicar el texto del 
"Acuerdo entre el Gobierno de la República de Nicaragua y 
el Gobierno de la República de Serbia sobre la exención de 
visa para los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales 
y de servicio". 

Artículo 3 Expídase el correspondiente Instrumento de 
Ratificación conforme el artículo once ( 11) del Acuerdo. 

Artículo 4 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE SERBIA SOBRE LA EXENCIÓN 
DE VISA PARA LOS TITULARES DE PASAPORTES 

DIPLOMÁTICOS, 
OFICIALES Y DE SERVICIO 

El Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de 
la República de Serbia, de aquí en adelante referidos como 
"las Partes", 

Con el objetivo de fortalecer sus relaciones bilaterales, 

Reconociendo la necesidad de facilitar el ingreso, 
permanencia y salida de los titulares de pasaportes 
diplomático, oficial y de servicio de los nacionales de 
ambos países, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 
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EXENCIÓN DEL REQUERIMIENTO DE VISA 

Este Acuerdo contiene disposiciones para la exención del 
requerimiento de visado para los titulares de los siguientes 
tipos de pasaportes: 

1. Los nacionales de la República de Nicaragua, portadores 
de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio válidos, 
están exentos del requerimiento de visa de entrada, salida, 
tránsito o permanencia en el territorio de la República de 
Serbia por un período que no exceda noventa (90) días, a 
partir de la fecha de ingreso. 

2. Los nacionales de la República de Serbia, portadores de 
pasaportes diplomáticos y oficiales válidos, están exentos 
del requerimiento de visa de entrada, salida, tránsito o 
permanencia en el territorio de la República de Nicaragua, 
por un período que no exceda a los noventa (90) días, a 
partir de la fecha de ingreso 

Artículo 2 
VISAS PARA MIEMBROS DE MISIONES 

DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES 

Los nacionales de cualquiera de las Partes, titulares de 
los pasaportes referidos en el artículo (1) que antecede, 
asignados como miembros de la misión diplomática u 
oficina consular en el territorio de la otra Parte, y los 
miembros de su familia que vivan con ellos y personas 
debidamente acreditadas que los acompañen, podrán entrar 
al territorio de la otra Parte sin visa durante el período 
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de su nombramiento y/o asignación, con la obligación de 
notificar a la otra Parte treinta (30) días antes de su llegada 
al Estado receptor. 

Artículo 3 
EXTENSIÓN DE ESTADIA 

Los nacionales de cualquiera de las Partes que porten 
pasaportes referidos en el Artículo (1) de este Acuerdo 
podrán extender su estadía después de la expiración del 
período permitido referido en el Artículo 2, y con la debida 
autorización de autoridades competentes y de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes del País receptor. 

Artículo 4 
IMPLEMENTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE DE LAS PARTES 

Este Acuerdo no eximirá a los nacionales de cualquiera de 
las Partes que porten los pasaportes referidos en el Artículo 
( 1) de este Acuerdo, de su obligación de respetar las leyes 
aplicables vigentes durante su estadía en el territorio de la 
otra Parte. 

Artículo 5 
DERECHO A LA DENEGACIÓN 

Las autoridades competentes de cualquiera de las Partes se 
reservan el derecho de denegar el ingreso o de poner fin a 
la estadía de cualquier persona autorizada a la exención del 
requerimiento de visa bajo este Acuerdo, por razones de 
orden público, salud pública o seguridad nacional. 

Artículo 6 
MUESTRAS DE PASAPORTE 

l. Las Partes intercambiarán, por medio de los canales 
diplomáticos, muestras de sus respectivos pasaportes, 
referidos en este Acuerdo a más tardar treinta (30) días 
previos a la entrada en vigencia de este Acuerdo. 

2. Las Partes intercambiarán información, en caso de que 
se introduzcan nuevos pasaportes o de que los pasaportes 
referidos en el Artículo ( 1) de este Acuerdo, se sometan a 
modificaciones, a través de los canales diplomáticos, en un 
plazo de treinta (30) días previos a su puesta en circulación. 

Artículo 7 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTE ACUERDO 

1. Por razones de orden público, salud pública o de seguridad 
nacional, cualquiera de las Partes, podrá suspender total o 
parcialmente la aplicación del presente Acuerdo. 

2. La implementación de las medidas establecidas en el 
párrafo 1 de este Artículo, así como la terminación de 

dichas medidas, deben ser notificadas por escrito, a través 
de canales diplomáticos, al menos con treinta (30) días de 
antelación. 

Artículo 8 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que surja entre las Partes, sobre la 
interpretación o implementación de este Acuerdo, deberá 
ser resuelta a través de consultas y negociaciones por la 
vía diplomática. 

Artículo 9 
ENMIENDAS Y COMPLEMENTOS 

Este Acuerdo puede ser enmendado o complementado, si 
se solicita explícitamente, mediante acuerdo mutuo entre 
las Partes, expresado por escrito, a través de los canales 
diplomáticos. Dichas enmiendas o complementos deben 
entrar en vigor conforme a lo dispuesto en el Artículo 11 
de este Acuerdo. 

Artículo 10 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

Este Acuerdo será válido por tiempo indefinido, a menos 
que una de las Partes notifique por escrito, a través de 
canales diplomáticos a la otra Parte, su decisión de terminar 
este Acuerdo. La terminación, tendrá validez noventa (90) 
días a partir de que dicha notificación haya sido recibida. 
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Artículo 11 
ENTRADA EN VIGENCIA 

Este Acuerdo entrará en vigencia treinta (30) días después de 
la fecha en que fue recibida la última notificación, a través 
de los canales diplomáticos, de que los requerimientos 
previstos por la legislación nacional de ambas Partes para 
su entrada en vigencia han sido cumplidos. 

Firmado en Managua, Nicaragua, 29 de marzo de 2019, en 
dos copias originales, cada una en los idiomas espafiol, 
serbio e inglés, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. En caso de divergencia, en relación a la 
interpretación, la versión en inglés prevalecerá. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, Denis Moneada Colindres, Ministro 
de Relaciones Exteriores. POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE SERBIA, Ivica Dacic, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
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I 
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
en su Artículo 138 numeral 19, otorga la facultad 
Constitucional a la Asamblea Nacional de conceder 
Pensión de Gracia a servidores distinguidos de la Patria y 
la Humanidad. 

11 
Que con base a las disposiciones legales, reqms1tos y 
procedimientos establecidos en la Ley Nº. 756, Ley 
Reguladora de la Facultad Constitucional de la Asamblea 
Nacional contenida en el numeral 19) del Artículo 138 de 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº. 57 del 24 de 
marzo del 2011, el Señor Adonis Antonio Rivas Ordoñez, 
llena a cabalidad los requisitos legales que le hacen 
merecedor de esta distinción por parte de este Poder del 
Estado. 

111 
Que el Señor Adonis Antonio Rivas Ordoñez, se ha 
destacado por su invaluable trayectoria como boxeador 
profesional, contribuyendo al enaltecimiento y promoción 
del deporte en nuestro país. 

IV 
Que la amplia trayectoria en el ámbito deportivo del 
Señor Adonis Antonio Rivas Ordoñez, lo hacen más que 
merecedor del reconocimiento y distinción especial del 
pueblo nicaragüense y particularmente de este Poder del 
Estado. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A. N. Nº. 8564 

DECRETO DE APROBACIÓN 
DE PENSIÓN DE GRACIA 

A FAVOR DEL SEÑOR 
ADONIS ANTONIO RIVAS ORDOÑEZ 

Artículo 1 Otorgamiento de pensión de gracia 
Otórguese Pensión de Gracia con carácter vitalicio al Señor 
Adonis Antonio Rivas Ordoñez, identificado con Cédula 
de Identidad Nº. 28 l-07 l 272-0027T, como reconocimiento 
a su distinguida trayectoria como boxeador nicaragüense. 

Artículo 2 Monto de la pensión de gracia 
La Pensión de Gracia concedida por virtud del presente 
Decreto Legislativo, se otorga por un monto de Cinco mil 
córdobas netos (C$ 5,000.00) mensuales, los cuales se 
revalorizarán en base a disposición legal contenida en la 
ley de la materia. 

Artículo 3 Aplicación presupuestaria 
Para efectos del pago de la presente Pensión de Gracia, este 
se efectuará con cargo al Fondo de Reserva creado por la 
Ley Nº. 17 5, Ley Creadora de un Fondo de Reserva para el 
Pago de Pensiones de Gracia y sus reformas, aprobada por 
la Asamblea Nacional en fecha 15 de abril del año 1994 y 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 111 del 15 de 
junio de ese mismo año; aplicándolo a la correspondiente 
partida presupuestaria. 

Artículo 4 Beneficios y restricciones 
Junto con la presente Pensión de Gracia se conceden los 
beneficios, protecciones y privilegios adicionales que 
se establecen en el Artículo 8 de la Ley Nº. 756, Ley 
Reguladora de la facultad Constitucional de la Asamblea 
Nacional contenida en el numeral 19) del Artículo 138 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 5 7 del 24 de 
marzo del 2011. 

Así mismo, este beneficio no será objeto de venta, traspaso, 
embargo o gravamen de ninguna especie; y solo será 
entregado al Señor Adonis Antonio Rivas Ordoñez o la 
persona que esté debidamente autorizada para ello. 

Artículo 5 Vigencia y publicación 
El presente Decreto entrará en vigencia treinta días 
posteriores a su publicación en La Gaceta Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de junio del añ.o dos mil diecinueve. 
Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
en su Artículo 138 numeral 19, otorga la facultad 
Constitucional a la Asamblea Nacional de conceder 
Pensión de Gracia a servidores distinguidos de la Patria y 
la Humanidad. 

11 
Que con base a las disposiciones legales, reqms1tos y 
procedimientos establecidos en la Ley Nº. 756, Ley 
Reguladora de la facultad Constitucional de la Asamblea 
Nacional contenida en el numeral 19) del Artículo 138 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº. 57 del 24 de 
marzo del 2011, el Señor Carlos Marcelo Rodríguez 
Álvarez, llena a cabalidad los requisitos legales que le 
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hacen merecedor de esta distinción por parte de este Poder 
del Estado. 

lll 
Que el Señor Carlos Marcelo Rodríguez Álvarez, se 
ha destacado por su invaluable labor como: Declamador, 
Actor, Locutor y Orador, contribuyendo a la difusión del 
arte y la cultura nicaragüense en nuestro país. 

IV 
Que la amplia trayectoria en el ámbito artístico del Señor 
Carlos Marcelo Rodríguez Álvarez, lo hacen más que 
merecedor del reconocimiento y distinción especial del 
pueblo nicaragüense y particularmente de este Poder del 
Estado. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A. N. Nº. 8565 

DECRETO DE APROBACIÓN 
DE PENSIÓN DE GRACIA A FAVOR DEL SEÑOR 

CARLOS MARCELO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

Artículo 1 Otorgamiento de pensión de gracia 
Otórguese Pensión de Gracia con carácter vitalicio al 
Señor Carlos Marcelo Rodríguez Álvarez, identificado 
con Cédula de Identidad Nº. 281-160144-0000P, como 
reconocimiento a su distinguida trayectoria como promotor 
del arte y la cultura nicaragüense. 

Artículo 2 Monto de la pensión de gracia 
La Pensión de Gracia concedida por virtud del presente 
Decreto Legislativo, se otorga por un monto de Cinco mil 
córdobas netos (C$ 5,000.00) mensuales, los cuales se 
revalorizarán en base a disposición legal contenida en la 
ley de la materia. 

Artículo 3 Aplicación presupuestaria 
Para efectos del pago de la presente Pensión de Gracia, este 
se efectuará con cargo al Fondo de Reserva creado por la 
Ley Nº. 17 5, Ley Creadora de un Fondo de Reserva para el 
Pago de Pensiones de Gracia y sus reformas, aprobada por 
la Asamblea Nacional en fecha 15 de abril del año 1994 y 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 111 del 15 de 
junio de ese mismo año; aplicándolo a la correspondiente 
partida presupuestaria. 

Artículo 4 Beneficios y restricciones 
Junto con la presente Pensión de Gracia se conceden los 
beneficios, protecciones y privilegios adicionales que 
se establecen en el Artículo 8 de la Ley Nº. 756, Ley 

Reguladora de la facultad Constitucional de la Asamblea 
Nacional contenida en el numeral 19) del Artículo 138 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 57 del 24 de 
marzo del 2011. 

Así mismo, este beneficio no será objeto de venta, traspaso, 
embargo o gravamen de ninguna especie; y solo será 
entregado al Señor Carlos Marcelo Rodríguez Álvarez o 
la persona que esté debidamente autorizada para ello. 

Artículo 5 Vigencia y publicación 
El presente Decreto entrará en vigencia treinta días 
posteriores a su publicación en La Gaceta Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortés, Presidente de la 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1596 - M. 714707840 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Selectiva 

LS-16-06-2019 "Equipamiento de área de emergencia 
del centro de salud familiar Jorge Sinforoso Bravo en 

Granada" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que está 
disponible a partir del día lunes 17 de junio de 2019, en la 
página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria y el Pliego 
de Bases y Condiciones definitivo para el proceso de 
Licitación Selectiva No. LS-16-06-2019 "Equipamiento 
de área de emergencia del centro de salud familiar 
Jorge Sinforoso Bravo en Granada". 
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El proyecto consiste en Equipar el Centro de Salud familiar 
Jorge Sinforoso Bravo en Granada con la adquisición de 47 
ítems de Equipos Médicos y No Médicos. 

El Plazo para la Entrega de los bienes y servicios conexos 
es de ciento veinte (120) días calendarios. 

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales. 

1.- www,minsa.¡:ob.ni 
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2.- .www.nicara¡:uacompra.¡:ob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
División de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Reg. 1597 - M. 714708455 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Pública 

LP-24-06-2019, "Equipamiento del Hospital Primario 
José Shendell en Corinto" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que está 
disponible a partir del día lunes 17 de junio del 2019, en la 
página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria y el Pliego 
de Bases y Condiciones definitivo para el proceso de 
Licitación Pública No. LP-24-06-2019, Equipamiento del 
Hospital Primario José Shendell en Corinto". 

El objeto de esta licitación consiste en la adquisición de 
equipos médicos y no médicos para el Hospital Primario 
José Shendell en Corinto. 

El plazo de entrega de los bienes es de 120 días calendarios. 
Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales. 

1.- www.minsa.¡:ob.ni 

2.- .www.nicara¡:uacompra.¡:ob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
División de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN DE DESARROLLO 

Reg. 1603 - M. 21678392 -Valor C$ 95.00 

El Instituto Nacional de Información de Desarrollo (INIDE), 
a través de la Oficina de Adquisiciones, de Conformidad 
con el Arto. 127, del Reglamento General de la Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
comunica a todas las Personas Naturales y Jurídicas inscrita 
en el Registro Central de Proveedores del Estado, que en 
el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónica 
(SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni y en la Oficina 
de Adquisiciones del INIDE, se encuentra disponible la 
convocatoria del proceso Licitación Selectiva Nº 02-2019 
"ADQUISICION DE LICENCIAS (SPSS), MEMORIAS 
Y GABINETES'' de tal forma que todo oferente que 
tenga interés de participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir al mismo. 
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Managua, 11 de Junio del 2019. 

(f) Lic. Carlos R. Ruiz Sevilla, Responsable de la Oficina 
de Adquisiciones INIDE. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1621- M. 16864214 - Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL 

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento 
Humano 
PISASH 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA No.016-2019: 

"Desmembración y Compraventa de Terreno, para 
emplazar una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) en El Rama" La Invitación estará disponible en 
el portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 
lunes 17 de Junio de 2019. 

(f) Lic. Lester Torres Romero, Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones, Unidad Ejecutora del Programa PISASH, 
ENACAL. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 1620- M. 21700263 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir 
del Lunes 17 y martes 18 de Junio/2019 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob. 
ni, y pagina web de ENEL: www.enel.gob.ni, el proceso de 
licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 
-· -- -.-.. ---. ---

VENTA 
RECEPCIONY 

Nº DESCRIPCION Nº LICITACION APERTURA DE 
DEPBC 

OFERTAS 
·-· .. -·"--····- ~-··- . -----

!Adquisición de 
150,000 Galones de 
!Diésel súper, para 

Del Fecha: IF lota Vehicular 
1 lde Plantas 

NºO l 2/LP-02/ 17/06/19 16/Julio/19 

(Hidroeléctricas 
ENEL-2019;Bienes al Hora: 

!Centroamérica y 
15/07/19 10:30AM 

:Carlos Fonseca -
IENEL 
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(f) LIC. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES, ENEL. 

2-1 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 1619 - M. 21728331 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A CONCURSO CON 
PRECALIFICACIÓN SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS. 
Concurso No: UGA-01-2019-ENATREL 

"Estudio de Impacto Ambiental LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN 

DE 230 KV TERRABONA-MALPAISILLO
INTERCONEXIÓN HONDURAS" 

1. El Área de la Unidad Central de Adquisiciones de la 
Empresa Nacional de Trasmisión Eléctrica (ENATREL), 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo 
Concurso, de conformidad a Resolución No. 02-03-2019, 
invita a las personas jurídicas inscritas en el Registro de 
Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, a presentar Ofertas para la 
contratación de servicios de consultoría para la Elaboración 
de "Estudio de Impacto Ambiental Línea de Transmisión de 
230 Kv Terrabona-Malpaisillo-Interconexión Honduras", a 
ser prestados dentro de un plazo no mayor a Dieciocho (18) 
semanas, financiada con fondos provenientes del Tesoro de 
la Republica de Nicaragua. 

2. La normas y procedimientos contenidas en el Documento 
Base de Concurso se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010" Reglamento General". 

3. El objetivo General de esta consultoría es realizar el 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para el proyecto 
"Línea de Transmisión 230 Kv Terrabona-Malpaisillo
Interconexión Honduras". Sus objetivos específicos son: 
1) Elaboración del EIA de acuerdo a los Términos de 
Referencia del MARENA. 2) Elaboración del Programa de 
Gestión Ambiental (PGA) necesario para evitar o minimizar 
los impactos ambientales negativos generados por la 
ejecución del proyecto. 3) Elaboración del Documento de 
Impacto Ambiental (DIA) a ser presentado a la población 
en general. 4) Presentación del DIA mediante Audiencia 
Pública, en los sitios establecidos por el MARENA. 

4. Los consultores elegibles podrán obtener el Docun,iento 
Base de Concurso en idioma español en el Portal Unico 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Otra forma 
de obtenerlo de forma digital será mediante solicitud por 
escrito o vía correo electrónico manifestando su interés 
en participar en la contratación dirigida al Lic. Bernard 

Gómez Cisnero, en la oficina de la Unidad Central de 
Adquisiciones de ENATREL Segundo Piso del Edificio 
Central de ENATREL ubicado de la Rotonda Roberto 
Terán (Centroamérica) 700 metros al Oeste, sobre la 
Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira, Managua, a partir 
del día 17 de junio del 2019 desde las 08:30 a.m. a las 
04:30 p.m., previo pago no reembolsable de cien Córdobas 
netos (C$100.00) en Caja Central de ENATREL, luego 
la información referente al proceso será entregado en 
CD en la oficina de la Unidad Central de Adquisiciones 
(Segundo Piso del Edificio Central de El'~ATREL) donde se 
registrará la participación de la firma consultora interesada 
en participar . 

5. La solicitud para precalificar deberá entregarse en 
idioma español, a más tardar a las 10:00 a.m., del 3 de 
julio del 2019, con referencia: Concurso No: UGA-
01-2019-ENATREL "Estudio de Impacto Ambiental 
LÍNEA DE TRANSMISIÓN DE 230 KV TERRABONA
MALPAISILLO-INTERCONEXIÓN HONDURAS, en 
la siguiente dirección física: 

Oficinas Centrales de Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica (ENATREL), 

Auditorio Central de ENATREL, Primer Piso. 

Ubicadas de la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 
700 metros al Oeste. 

Managua, Nicaragua. 

Para consultas dirigirse a la siguiente dirección 
electrónica: brgomez@enatrel.gob.ni 

Atención: Lic. Bernard Roberto Gómez Cisnero. Jefe de la 
Unidad Central de Adquisiciones - ENATREL 

Tel. (505) 22527500 y 22527400 Extensión Nº4509, 4100. 

Las solicitudes entregadas después de la hora indicada en 
éste numeral no serán aceptadas. 

6. Las solicitudes para precalificar serán abiertas a las 
10:05 a.m. (hora oficial de Nicaragua) del 03 de julio 
de 2019, en presencia de los Oferentes y cualquier otro 
interesado, en el Auditorio Central de ENATREL, Primer 
Piso, ubicado en el Edificio Central de ENATREL, de la 
Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al 
Oeste. Managua. 

5302 

7. Se invitará a presentar oferta técnica y financiera, 
solamente, a las Firmas Consultoras precalificadas. 

(f) Ing. Salvador Mansell Castrillo, Presidente Ejecutivo, 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL). 
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EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 1622 - M. 21734408 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
LICITACIÓN SELECTIVA EPN-005-2019 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 33 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 55 y 127 de su 
Reglamento General, comunica a los oferentes interesados 
en presentar ofertas económicas que está iniciando el 
proceso de LICITACION SELECTIVA EPN-005-2019 
"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARAELPERSONAL 
DE OFICINA CENTRAL Y ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS", y que el PBC definitivo lo pueden ubicar 
en la página www.nicaragua.gob.ni 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve. (f) Licenciado Frank 
Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Responsable de la División 
de Adquisiciones, Empresa Portuaria Nacional. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 1623 - M. 21700093 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
MODIFICACION No. 7 AL PROGRAMA ANUAL 

DE CONTRATACIONES 2019 
LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Art. 20 de la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativa del Sector Público" y 
el Arto. 56 de su Reglamento General, Lotería Nacional, 
hace del conocimiento de todas las personas naturales y 
jurídicas proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado de la 
Dirección General de Contrataciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que ya se encuentra disponible 
en el portal web del SISCAE y en página Web de Lotería 
Nacional, la Modificación No. 7 al Programa de Anual de 
Contrataciones 2019. 

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento 
de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro 
Comercial Camino de Oriente, frente al BAC-Managua o 
al correo electrónico jicabalceta@loterianacionaJ.com.ni, 
teléfono 22770479. 

Dado en la ciudad de Managua, el 11 de junio del 2019. (t) 
Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1534 - M. 21246258 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 
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Número de Asunto: 002474-0RM4-2019-CO 

JUZGADO TERCERO LOCAL CIVIL ORAL 
CIRCUNSCRIPCIÓN MANAGUA. Veinte de mayo de dos 
mil diecinueve. Las diez y cincuenta y siete minutos de la 
mañana. Yo, SilvioAguilera Román, Juez Tercero Local Civil 
Oral de la Circunscripción de Managua, en nombre de la 
República de Nicaragua, y una vez examinadas las presentes 
diligencias, del proceso de Reposición de certificado de 
acción solicitado por la licenciada Zorayda del Carmen Díaz 
Romero, en su calidad de Apoderada General Judicial del 
señor Octavio Lacayo Crespo, en su calidad de heredero de 
su difunta abuela: Pabla Emilia Rappaccioli Asenjo también 
conocida como Emilia Rappaccioli de Lacayo (q.e.p.d.), 
en representación de su difunto padre: Octavio Lacayo 
Rappacioli (q.e.p.d.), dicto como en derecho corresponde: 
SENTENCIA 111.- FALLO: 1.- De conformidad con lo antes 
expuesto, consideraciones hechas, artos. 29, 295, 782, 789, 
808, 809 y 810, todos de la Ley No. 902 "Código Procesal 
Civil de la Circunscripción Managua" publicada el nueve 
de octubre del dos mil quince, en La Gaceta Diario Oficial 
No. 191, artículos 4, 5 y 34 de la Constitución Política de 
Nicaragua, y articulo 578 C, artículos 89 y siguientes de 
la Ley General de Títulos Valores.: EL SUSCRITO JUEZ 
RESUELVE Y FALLA: Ha lugar a la solicitud de Reposición 
de Certificado de la acción número ochocientos (800), 
correspondiente a veinticinco (25) acciones, emitido en fecha 
diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete, que tiene 
un valor por acción de cien córdobas (C$100.00) haciendo 
un total de Dos mil quinientos córdobas (C$2,500.00), con 
Número Distintivo 1643-1667, emitido el día diecisiete de 
noviembre del año dos mil diecisiete, inscrita en el Tomo I, 
Folio: 218 del Libro de Registro de Acciones de la entidad 
CAFÉ SOLUBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA, a nombre de la 
señora Emilia Rappaccioli de Lacayo (q.e.p.d.), solicitado por 
la licenciada Zorayda del Carmen Díaz Romero, en su calidad 
de Apoderada General Judicial del señor Octavio Lacayo 
Crespo, en su calidad de heredero de su difunta abuela: Pabla 
Emilia Rappaccioli Asenjo también conocida como Emilia 
Rappaccioli de Lacayo (q.e.p.d.), en representación de su 
difunto padre: Octavio Lacayo Rappacioli (q.e.p.d.), de la cual 
se ha hecho mérito. 2.- En consecuencia, DECRETESE LA 
CANCELACION de la acción número ochocientos (800), 
correspondiente a veinticinco (25) acciones, emitido en fecha 
diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete, que tiene 
un valor por acción de cien córdobas (C$100.00) haciendo 
un total de Dos mil quinientos córdobas (C$2,500.00), con 
Número Distintivo 1643-1667, emitido el día diecisiete de 
noviembre del año dos mil diecisiete, inscrita en el Tomo I, 
Folio: 218 del Libro de Registro de Acciones de la entidad 
CAFÉ SOLUBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA, a nombre de la 
señora Emilia Rappaccioli de Lacayo (q.e.p.d.), anteriormente 
relacionados y descritos, notifiquese a la entidad CAFÉ 
SOLUBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA, por ser este el emisor 
de la acción, obligado en virtud de la acción de la cancelación 
realizada y ordénesele a la misma entidad CAFÉ SOLUBLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cancelar la acción ampliamente 
descrita y múltiples veces ya relacionada en esta resolución 
y REPONERLA una vez transcurrido el plazo que mandata la 
Ley posterior a la publicación de los edictos. 3 .- Ordénes ele 
al interesado que a sus costas, deberá publicar el encabezado 
y parte resolutiva de esta sentencia en un diario de circulación 
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nacional POR TRES VECES con intervalo de siete días entre 
cada publicación. 4.- Una vez transcurridos SESENTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, sin que se 
produzca ninguna oposición de terceros a lo aquí ordenado, 
líbrese autorización para la reposición de la acción amparada 
por la acción número ochocientos (800), descritas y en debida 
forma relacionadas. COPIE SE Y NOTIFIQUES E.- (F) Juez 
ilegible (F) Secretario ilegible. Managua, tres de junio de 
dos mil diecinueve. (f) Juez Silvio Aguilera Román, Juez 
Tercero Local Civil Oral de la Circunscripción de Managua. 
(f) Secretario/KETAGOES. 

Reg. 1604 - M. 21683709 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-2 

De conformidad con el artículo 176CF, emplácese por 
medio de Edictos que deberán publicarse por tres días 
consecutivos en un diario de circulación nacional, al señor 
Juan Antonio Torres Torres, para que dentro del término 
de diez días contados a partir de la publicación del último 
Edicto, comparezca a contestar demanda promovida en 
su contra y apersonarse en el PROCESO ES~ECIAL 
COMUN DE FAMILIA CON PRETENSION DE 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL POR 
VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES, dentro del 
juicio de familia número 000040-0744-2019Fm. Se le 
previene al demandado que de no comparecer se procederá 
a nombrarle representación letrada de la Defensoría Pública 
de este municipio para que lo represente. 

Dado en el Juzgado Local Único de Ciudad Darío, a los tres 
días del mes de junio del año dos mil diecinuevt;. (f) Lic. 
Leonora Francisca Mendoza Osejo, Jueza Local Unico. (f) 
Lic. Kenia Arelis Galeano Gutiérrez, Secretaria. 

3-1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M2371 - M. 21816769 -Valor C$ 775.00 

DANIEL EZEQUIEL ESPINOZA HUETE, Apoderado 
de HIGIENE, CALIDAD Y SEGURIDAD, SOCIEDAD 
ANONIMA, (HICAS) del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

.• 
HICAS 

HIGIENE, CALIDAD 
Y SEGURIDAD 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101 y 270501 
Para proteger: 

Clase: 45 
SERVICIOS DE LIMPIEZA, SERVICIO DE ASEO Y 
SERVICIOS DE JARDINERIA. 

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-001502. Managua, doce de junio, del 
afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2362 - M. 21730845 - Valor C$ 435.00 

KARLA JOSE LECLAIR MONZON del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 14 
Accesorios, artículos, joyería, bisutería, piedras preciosas 
y detalles decorativos. 

5304 

Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-001292. Managua, quince de mayo, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2363 - M. 21730879 - Valor C$ 435.00 

KARLA JOSE LECLAIR MONZON del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
Papel, cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografias; artículos de papelería; 
adhesivos de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos 
de oficina; material de instrucción o material didáctico; 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 

Presentada: diecisiete de mayo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-0013 70. Managua, treinta y uno de 
mayo, del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M2358- M. 3801310 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió el Nombre Comercial HUMBERTO 
ÁLVAREZ SUCESORES DE NICARAGUA, Exp. 2018-
001175, a favor de HUMBERTO ALVAREZ SUCESORES 
DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA., de República 
de Nicaragua, bajo el No. 2019125614 Folio 108, Tomo 19 
de Nombre Comercial del año 2019. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciocho de enero, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2359 - M. 3728303 - Valor C$ 95.00 

FEDERICO BARRIOS GALVÁN, Apoderado (a) de 
GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

FREE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos cosméticos y preparaciones de tocador no 
medicinales; dentífricos no medicinales; productos de 
perfumería, aceites esenciales; preparaciones para blanquear 
y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar. 

Presentada: once de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000975. Managua, veintiséis de abril, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP8297 - M. 21684052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 36, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ ROMERO FONSECA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030290-0006E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Arquitecto. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 

prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP8335 - M. 21743356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7220, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

EDGARD JAVIER SARAVIA LARA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

5305 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7269 - M. 20583714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 154, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Esteli, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRIS JUDITH FLORES TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160296-0001 C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7270 - M. 20591366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Economicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IVANIA PAOLA MARTÍNEZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-110297-00 l 4S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7271- M. 20551144-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 178, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EDMY SHASARY GUTIÉRREZ NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 041-191191-0004L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7272 - M. 20595426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 309, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Economicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VLADIMIR ENRIQUE HERNÁNDEZ AYERDIS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 00 l-240688-
0029M ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7273 - M. 20117514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto 
Masaya, certifica que en la página 457, con número 457 Tomo 
X, del Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ILIETT DEL ROSARIO JARQUÍN VALLADARES, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas 
de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los 
veinte y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
presidente de !ajunta directiva, Juana Vílchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

5306 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los trece días del mes 
de abril del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Jeame Inés 
Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP7274 - M. 20591260 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto 
Masaya, certifica que en la página 454 con número 454 Tomo 
X, del Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JERSON JOSUÉ LÓPEZ NAVARRETE,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de cumplimiento 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
presidente de !ajunta directiva, Juana Vílchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los treinta y un días 
del mes de marzo del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Jeame 
Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP7275- M. 20590925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 042, tomo 
XVII, partida 17076, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DÁ VILA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del afio 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7276 - M. 20601705 - Valor C$ 95.00 

5307 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4199, Página4, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KATHERINE SAMANTHA CASTELLANO BLANDÓN. 
Natural de Esteli, Departamento de Esteli, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del afio dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, 
Secretario General. lng. Léster Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de febrero del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP7277 - M. 20462626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 
281, Página 024, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLIN ALEJANDRA CAMPOS PALACIOS. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de febrero del afio dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Secretaria General: lng. Hulasko Antonio 
Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez Díaz. (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7278 - M. 20661240 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 665, Página 014, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE MARIA URROZ RENER. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretaria General: lng. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: lng. Hulasko Antonio Meza 
Soza. (f) Ing. Keyla Naara Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7279 - M. 20586727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 361, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GISSELLE DEL ROSARIO ESCOTO ORTIZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 1 O de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7280 - M. 20586807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 422, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DIANA SOFÍA LÓPEZ ROJAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7281 - M. 20599601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 236, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

EMIR JOSÉ ZAMORA ZELEDÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado( a) en Farmacia con regencia y Visita Medica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7282 - M. 20599156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0174; 
Número: 1493; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

5308 

WILLIAM CANO ESPINOZA. Natural de Catarina, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 



17-06-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 113 

a los 10 días del mes de febrero del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 21 de febrero de 2019. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP7283 - M. 20602262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 109, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA· POR CUANTO: 

OSMARA FRANCHESKA PALACIOS OLIVARES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 201-040194-
000 l B ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7284 - M. 20602407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 918, Página 29, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química.- Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ BAYARDO MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. N éstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U .N .1 

Reg. TP7285 - M. 20603731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM}, Certifica que Registrado bajo el 
No. 6791, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

ESTHER NOHEMÍ ALANÍZ MONTANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

5309 

Reg. TP7286- M. 20571318-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 188, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

DAVERLYN ABIGAIL FLORES PÁIZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia con mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 
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Reg. TP7287 - M. 20554339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 197, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JENIFFER MERIBIA TERCERO AVELARES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Farmacia con Mención en 
Regencia Y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7288 - M. 20607491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 45, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LAURA MUÑOZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de res 888-090393-0000C ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecta. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7289- M. 20607654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 290, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 

la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA FIALLOS MARÍN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7290- M. 20613267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6841, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 
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CARLOS JOSUÉ HERRERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP729l - M. 20614245-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 497, Tomo VIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

NAZYRA SOLANCHY ESTRADA HALDORF. Natural 
de Corn Island, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
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Enfermería con Mención en Salud Comunitaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes marzo del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de marzo del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP7292 - M. 20611578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 442, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANIA YANORIS MUÑOZ PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7293 - M. 20614102-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 307, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NOELIA ISABEL CARRANZA MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-270796-002 lX ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los diecinueves días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7294- M. 2017013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4858, 
Página 84, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN CARLOS VANEGAS BRENES.NaturaldeMasaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y cinco días del mes de febrero del año dos mil 
dos mil diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y ocho de febrero del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP7295 - M. 20619624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0139; 
Número: 1187; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título CJ,Ue 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTIN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MEYLING RAQUEL LAGUNA RAMÍREZ. Natural de 
El Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los 20 días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 10 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP7296 - M. 20619900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 268, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ADELA DEL CARMEN PÉREZ CHAMORRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 20 l-111193-0006S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7331 - M. 20617089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 142, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Humanidades que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

RAFAEL ARCÁNGEL ALEMÁN PAVÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 

Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7332 - M. 20655542- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 075, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Escuela de Medicina Natural Integrativa, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL PONCE RUIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Médico General Naturo-ortopático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Tomasa Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7333 - M. 20655934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 283, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 
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INDIRA GABRIELA MARTÍNEZ FIGUEROA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Gestión 
de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP7334 - M. 20655834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 27, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ALIETTE FRANCISCA CHÉVEZ NÚÑEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP7335 - M. 20655742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1315, Página 258, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

CARLOS EDUARDO GÓMEZ PRADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
quince del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca 
Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado. Managua. quince del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP7336 - M. 20656524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 136, asiento 715, 
del Libro de Registro de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ELIEZER FRANCISCO CRUZ GARCÍA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título 
de Licenciado en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de agosto de 
2014. (f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria 
General, Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 15 de agosto de 2014. 
Msc. Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP7337- M. 20658145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Número 005, Asiento 3, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados de Profesores 
de Educación Media (PEM) que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AURORA MARVELY LOPEZ LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Msc. 
Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, 
Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7338 - M. 20657228 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 17 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA DE LOS ÁNGELES SALMERÓN BENEDITH 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 00 l- l 8 l 293-
0052L ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Antropología 
Social. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7339 - M. 20659840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 324 tomo V del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA EMILIA GUTIÉRREZ VILLALTA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 521-121185-0001 X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7340 - M. 20657271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 17 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENYA LOURDES REYES. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-061191-0062A ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Antropología Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2017. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7341- M. 20661757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 143, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Humanidades que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

RAQUEL DEL CARMEN MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días 
del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7342 - M. 20663704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 3640, Página 80, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA FRANCISCA GUEVARA SALGADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP7343 - M. 20663669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 1711, Página 60, Tomo VI, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

TANIA CAROLINA HERNANDEZ. Natural de 
Larreynaga, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil 
doce. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: lng. 
Gilberto Cuadra. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba. (t) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP7344 - M. 20663600 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 99, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JORDAN OBTAVIO VELÁSQUEZ BRICEÑO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado( a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo del dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7345 - M. 20599032- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 189, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LELYS WALKIRIA MORALES QUEZADA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Tecnología de Medica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7346 - M. 20661551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 119, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAH LUCÍA MARTÍNEZ CERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-160895-0055X ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7347 - M. 20669579 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 308, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANZONY ENOC VANEGAS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-l 81193-0044V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Enfermería con Orientación 
en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7348 - M. 2066923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 309, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YOXSANA MARISOL FLORES MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-071294-0002J ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermeria en Cuidados 
Críticos. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 

que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7349 - M. 20662758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 53, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELDER AMARU SEVILLA FONSECA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 201-070287-0007J ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7350- M. 20669952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 173, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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KANIA YAHOSKA TRIGUEROS ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 570-050991-000lP ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7351- M. 20667461-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 269, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Medicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁTIMA DANELIA JARQUÍN SOLÓRZANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-120993-0013 L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7352 - M. 20661611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 58, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MILDER ANTONIO JAIME PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 526- l 6 ll 87-0002J ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7353 - M. 20556680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la D.N.A., 
certifica que bajo el número 003, página 002, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARÍA JOSÉ FONSECA ALTAMIRANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP7354 - M. 20662723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la D.N.A., 
certifica que bajo el número 038, página 038, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

KALIA LISSETH BRAVO MENDOZA. Natural de Santa 
Lucia, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Maestría Profesional en Gestión de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP7355 - M. 20662717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la D.N.A., 
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certifica que bajo el número 043, página 043, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

VANESSA ELIETT QUIJANO LOPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Maestría Profesional en Gestión de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP7356 - M. 20662756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 042, página 042, tomo 1, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección Académica 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RAMON ERNESTO NOGUERA GARCIA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Maestría Profesional en Gestión de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7357 - M. 20663476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 088, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JOVANY JOSUÉ PÉREZ CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Médico 
General N aturo-Ortopático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez 
Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de mayo del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7358 - M. 20663520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 011, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Títu}o que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MARYAN'N ELIETTA ROBLETO VALLE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del 
mes de marzo del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7359 - M. 9600018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio O 18, tomo 
XVII, partida 17006, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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DIANA CRISMARA SANTANA GODOY. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7360 - M. 20662970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 6733, Acta No. 37, Tomo XIV, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JOSÉ RONALD MILLÓN MERCADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Comercio Internacional. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP7361 - M. 20661406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. 1, Folio Nº. 096, Número Perpetuo 
003, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en 
la Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

ALLAN NOEL HERRERA RIVERA. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Auditoría 
Forense y Esquemas de Fraude para que goce de las 

prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa, El Secretario General: Ing. Manuel 
Rojas Aráuz, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José 
González. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7362 - M. 20667281 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
174, Página No. 89, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

SORAYA STEPHANIE OBREGÓN SILVA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, lng. Dora María 
Meza Cornavaca. La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra 
Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
(f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP7363 - M. 20669645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 047, tomo 
XVII, partida 17092, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GAUDY MICHELLE REYES RAMÍREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
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Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7364 - M. 20671669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 24 7, Página 124, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

FRANCIS DORIBEL CABRERA LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. treinta del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP7365 - M. 20671527- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número O 15, página 008, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

CARLA RAQUEL MANZANAREZ CARBALLO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
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Decano de la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 23 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7366 - M. 20706583 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 181, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DONIS DARGUIS HERRERACHAVARRÍA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media mención 
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7367 - M. 20714332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 417, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA HERRERA CALERO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7368 - M. 20480203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 48, tomo XXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7369 - M. 20702664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 282, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ALFREDO CENTENO SOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de noviembre del dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7370 - M. 20656678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 434, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAYRA LOURDES VEGA GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la 

Especialidad de Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del mil novecientos noventa 
y seis. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El 
Secretario General, Ramiro Guevara Ríos" 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7371 - M. 20699044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a lapágina275, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EDDYS NIXON OSORIO GALINDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP7372 - M. 20699211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 27 4, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HERNALDO JOSÉ REYES BONILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7373 - M. 20706478 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 177, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la F acuitad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELENA ANTONIA ZELAYA RIZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación media mención Ingles, 
para que goce de 1 os derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. TeresaRivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7374 - M. 20680149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 287, Tomo VII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JOEL AMOS TEMPLE JOSEPH. Natural de Laguna de 
Perla, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes septiembre del año 2018. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Arlen Fagot Muller . 

Es conforme, Bluefields, 24 de septiembre del 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP7375 - M. 20799265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 474, Tomo VIII, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

AMIR MORALES GONZALEZ. Natural de Rosita, Región 
Autónoma dela Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días 
del mes febrero del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. José Díaz Lanuza. 

Es conforme, Bluefields, 01 de marzo del 2019. (f) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TP7376 - M. 20689912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 169, Tomo VI, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DANELIE DIANIE CUTHBERT MORENO. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ingles. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes septiembre del año 2015. El Rector de la Universidad, 
Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de mayo del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP7377 - M. 20694047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

5322 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 401, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CARMEN ELIZABETH GONZALEZ ROCHA. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Ciencias de la Educación con menc1on 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes enero del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 29 de enero del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. 7378- M. 20685155 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darlo, certifica: que bajo el número de 
Partida 172, Folio 58, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

CRISTHIAN ADALIS PÉREZ ZAMORA. Natural 
de San Francisco Libre, Departamento de Managua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Electromecanico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, treinta de Marzo del 2016. (f) Lic. 
René José López Vásquez, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 7379 - M. 20684220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de 
la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número 
de Partida 44, Folio 15, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

MARÍA TERESA RUIZ PAVÓN. El Título de: Master 
en Docencia Universitaria con enfoque Investigativo por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el plan de 
estudios de programas de maestría corresponde y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 

Secretario General, José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2019. (f) 
Licda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP7380- M. 60689199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio O 15, tomo 
XVII, partida 16995, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JASSON ARIEL ANDINO PORTOBANCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Turística y Hotelera. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 
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Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7381- M. 20683960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 041, tomo 
XVII, partida 17073, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NINOSKA DE FÁTIMA BORGE. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 
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Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7382 - M. 20687723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4023, Página 28, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARCIAL ANTONIO MÁRQUEZ GARCÍA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnoligía de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de marzo del 2018. 
(f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro Académico U.N.I 

Reg. TP7383 - M. 20608008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4165, 
Página 7, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SANOMARA JOSEFA VANEGAS HERRERA. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y ocho días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
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Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, tres de abril del 2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP7384 - M. 20676035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195, tomo 111, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING ELIZETH TÓRREZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 401-23 l 293-0006D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermeria. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7385- M. 20701869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KYTUTHZA THAYMARA CABEZAS FONSECA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-140586-
0021L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Radiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7386 - M. 20704210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 272, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MEYLING JUDITH TÓRREZ VALLEJOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 441-12 l092-0015C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7387 - M. 20634775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 323, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SADY MARIELA GÁMEZ ARTOLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 616-290391-0004F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina Y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7388- M. 20703855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 88, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Economicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JHOBEYNI DUBERLING MENDOZA URBINA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 451-290490-0003W, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2017. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7389 - M. 20714476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 282, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHIAN MASSIEL OBANDO SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 12 l-040593-0003Tha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina Y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7390- M. 20714548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 33, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYSI CAROLINA BELLO AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 364-021288-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueves días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7391 - M. 20684944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 180, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA VERÓNICA LEIVA LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 448-210291-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
Ja Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7392- M. 3559714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página 197, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Escuela de Enfermería Jinotepe 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ADONISA GARCÍA TAPIA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-111197-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7393 - M. 349545- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 169, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANA DE LOS ÁNGELES GARCÍA TAPIA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 043-300696-
0000F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez a. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7394- M. 20693515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 133, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FABIOLA DE LOS ÁNGELES SIEZA OBANDO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-091190-
0042Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7395 - M. 20693680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 133, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEA RAQUEL HERNÁNDEZ RÁUDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-291295-0034E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7396- M. 20715506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 58, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROMEL ELIÉZER GARCÍA CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-080687-0003A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7397 - M. 6717483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la D.N.A., 
certifica que bajo el número 010, página 005, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

DENISSE ISOLINA OLIVARES VALLE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencias Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7398 - M. 20675749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico de la UTC, Certifica que a la página 033, 
Registro No. 065, tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE COMERCIO - POR CUANTO: 

MARÍA ZULEMA TOLEDO MADRIGAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
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establecidos por la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad con Mención en Relaciones Internacionales. 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad con Mención en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los once día del mes 
de enero del año dos mil diecinueve. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. 
La Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es 
conforme; Managua, 11 de enero del 2019. (f) Lic. Janet 
Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP7399 - M. 20696506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
128, Folio 036, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

YESENIA DEL CARMEN MERCADO RUIZ. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Presente Título De: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. TP7400 - M. 20687605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 413, Asiento 892, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

HEYDIS MARIELA LIRA HERNANDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociologia con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José 
Calero Jaime Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico 

Reg. TP7401- M 20715574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
JUAN PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas 
de Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 140, Acta 
No.412, Partida 489, el Título a nombre de: 

SADIEL ANTONIO EUGARRIOS CANO. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 443-121287-
0003P que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Humanidades con Mención en Teología, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes se extiende el 
Título de: Licenciado en Humanidades con Mención en 
Teología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, 
Pbro. Marlon José Velázquez Flores Secretaria General, 
MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo. Directora de 
Registro Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria 
General. 

Reg. TP7402 - M. 20716605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0135; Número: 1201; Tomo: 11, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

OSCAR JAVIER MENA ACEVEDO. Natural de San 
Miguelito, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015 Ante mí, 
(t) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP7403 - M. 20716920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 147, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JESSY DE LOS ANGELES JARQUÍN CASTILLO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7404- M. 20717133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 5, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.AA.PP, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JOSSELING MARCELA PALACIOS GARCÍA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Agropecuaria. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
(t) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7405 - M. 20701753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4083, Página 
125, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DENIS FRANCISCO ZELAYA CARRERO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marfn Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de febrero del 2019. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico 

Reg. TP7406 - M. 20730366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1804, Página 168, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CRISTOPHER EDUARDO STANLEY GÓMEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
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En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, nueve de mayo del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP7407 - M. 20708294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 132, página 066, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

WALTER JAVIER RAMIREZ URBINA. Natural de 
Teustepe, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sedile Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7408 - M. 20721922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4176, 
Página 18, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ISAAC CECILIO CASTILLO SOBALVARRO. Natural 
de Estelí, Departamento de Esteí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de abril del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 
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Reg. TP7409- M. 20721839- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4192, 
Página 197, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OSCAR DANILO GUTIÉRREZ BLANCO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. lng. Lester Antonio Artola Chavarría 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de febrero del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l. 

Reg. TP7470 - M. 207722245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 36, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MICHELL IVONE NARV ÁEZ MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 284-110588-
0001 T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP7411 - M. 20721776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4177, 
Página 19, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERIC IV ÁN CASTILLO BARREDA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua diez de abril del 2019. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP7412 - M. 20723164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título 
de MAESTRÍA DE ARTES EN LA EDUCACIÓN 
presentada por PATRICIA GERTRUDIS QUIÑONEZ 
CAJINA cédula de identidad número: 00-150562-000lW 
nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por 
el Instituto Pedagógico Estatal Platigorsk de Lenguas 
Extranjeras, Ex-URSS, a los veinticuatro días del mes 
de junio del año mil novecientos noventa y uno y para 
los efectos contemplados en los artículos 7, 10, y 15 del 
Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de 
Profesionales en Nicaragua, el Suscrito Secretario General 
de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número doce, del trece de mayo 
del afio mil novecientos noventa y siete, el Consejo 
Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de 
Incorporación de Título de LICENCIADA EN CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN, en la Especialidad de INGLÉS 
de PATRICIA GERTRUDIS QUIÑONEZ CAJINA. 
Habiendo dictaminado favorablemente la Facultad de 
Ciencias de la Educción y Humanidades y no habiendo 

5331 

observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarla, 
declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido 
e Incorporado en Nicaragua. 

A solicitud del titular del documento, se extiende el 
presente duplicado de su original, mismo que fue aprobado 
en su día por el máximo órgano de gobierno el Consejo 
Universitario. 

Managua, a los nueve, días del mes de mayo del año dos 
mil diecinueve. (f) Luis Alfredo Lobato Blanco. Secretario 
General. 

Reg. TP7413 - M. 20709358 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Regional de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Matagalpa, certifica que en la página 473, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
Ciencias Económicas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EVERT DANIEL GUTIÉRREZ MEDINA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Administración y Dirección de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del afio dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Tomasa Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fatima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Matagalpa, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) Dr. 
Eduviges Pineda Llanes, Vice-Rector Regional Recinto 
Matagalpa 

Reg. TP7414 - M. 20723835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 191, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JAMILETH BALLADARES ROCHA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
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Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7415 - M. 20723568 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 208, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ARIEL ANTONIO ARÁUZ RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2019 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 177, tomo XXIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ARIEL ANTONIO ARÁUZ RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad O.Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7416- M. 20725121- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSELIN MARÍA LÓPEZ ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-010696-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7417 - M. 20724976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

5332 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSSELING DEL SOCORRO ALVARADO 
GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-121195-0023Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP7418 - M. 20725089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Instituto Politécnico de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARMANDO ANTONIO COREA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-l 10494-0050L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en Ja Gaceta Diario 
Oficial de Ja República de Nicaragua, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7419- M. 20727800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en Ja página 274, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA STEPHANY GUTIÉRREZ CARRANZA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-090694-
0005V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en Ja Gaceta Diario Oficial de Ja República de 
Nicaragua, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7420 - M. 20729566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4136, Página 
178, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DELVIN ELIEZER PÉREZ GÓMEZ. Natural de El 
Turna - La Dalia, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de Ja 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de Ja Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de marzo del 2019. (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U .N .l. 

Reg. TP7297- M. 6716633 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

5333 

La suscrita Secretaria General de Ja Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 117, en el folio 117, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
117. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ERENIA MARÍA JAENZ PADILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial Cum Laude, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, Nicaragua al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma 
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma 
Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de Ja Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 117, Folio 117, Tomo XXXVII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 
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de diciembre del año 2018." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua primer día 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua primero de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP7298 - M. 20621865 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 343, Tomo XII, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DOUGLAS ANTONIO GÓMEZ SALINAS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Doctor en 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juanita 
Vilchez. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7299 - M. 20139363 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 242, Tomo XIV, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FRANCELA MARIAM NÚÑEZ BRAVO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7300 - M. 20636922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 637, página 319, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ERYS KARELIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Agronegocios. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano 
de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

5334 

Reg. TP7301- M. 20636447 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 80, Partida 159, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAUREEN PATRICIA LÓPEZ DÍAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO se le extiende el Título 
de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil 
dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, veintinueve días del mes de agosto del 
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año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP7302 - M. 20635024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4705, 
Página 131, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MELVIN ANTONIO MENDOZA MENDIETA. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del 2018. 
(f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro Académico U.N.I 

Reg. TP7303 - M. 20626856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 024, tomo 
XVII, partida 17023, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GUILLERMO CÉSPEDES CASTELLÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

5335 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7304- M. 20623703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 232, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

TERESITA DE JESÚS PÉREZ ACEVEDO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP7305 - M. 20375798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 143, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KATHERINE MAYERLING PAREDES ROJAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7306 - M. 20623347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-



17-06-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 113 

León, Certifica que a la página 391, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEANY TAMARA SÁENZ ESCORCIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de Ja Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7307 - M. 20623773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en Ja página 259, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de Ja facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN TARDENCILLA CONDE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 201-
080592-0004A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en Ja Gaceta Diario Oficial de Ja 
República de Nicaragua, para publicidad de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7308 - M. 20624960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 39, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEREMI ABIUTH SOLANO OCAMPOS. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 6 l 6-081097-0002V, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en Ja Gaceta Diario Oficial de Ja República, para 
publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7309 - M. 20624781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 27, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIA VANESSA MUÑOZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-110997-000lP, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de Ja República, para 
publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de diciembre del dos mil dieciocho 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7310 - M. 20628859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 326, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

THELMA KARELIA VALLE CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-270297-0006V, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP73 l l - M. 20632056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 96, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAYDEÉ RAMONA HERNÁNDEZ QUIROZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-230475-
0022E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogia con 
mención en Educación Primaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7312- M. 20638149-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 079, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente di?.e: LA 
UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGUENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DORIS RUTH GONZÁLEZ ARGUELLO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 

Médico General Naturo-Ortopático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez 
Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7313 - M. 20538290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 336, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
54Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

YARELIS ESMERALDA RAUDEZ OROZCO. Natural 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de 
la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 22 
dias del mes de noviembre del año 2018. El Rector de la 
Universidad, Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 
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Es conforme, Bluefields, 26 de noviembre del afio 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP7314 - M. 2063 85 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 339, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
54Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

ROYNER ANTONIO MORALES FERNANDEZ. 
Natural de Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de 
la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 22 
dias del mes de noviembre del año 2018. El Rector de la 
Universidad, Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 26 de noviembre del afio 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP7317 - M. 20634821 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 002, página 001, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CELIGEN ZAMIRA BLANDÓN BLANDÓN. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del afio dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del afio 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7318 - M. 20638613 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 355, Tomo X, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YAHOSKA JOSÉ BUSTOS DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
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dieciocho. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7319- M. 2063437-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 361, Tomo X, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

YARED JOSÉ BUSTOS DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza 
Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de enero del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7320 - M. 20639372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 21, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HOSVEL JUNIOR ESPINOZA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030290-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de abril del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7321- M. 20639492-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 262, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÁ TIMA DEL ROSARIO ORTEGA ESPINO ZA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 122-
160389-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7322 - M. 20603100 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 402, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENDRA JUNIESKA CALDERÓN CARPIO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7323 - M. 20602689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 21, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ODAR DARIEL BENAVIDES MONJARREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7324 - M. 20602966 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 241, tomo XXIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 
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YELBA ELISA TREMINIO ACOSTA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7325 - M. 20643677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 181, tomo XVIII, del Libro 
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de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OLGA MILAGROS ORTEGA BONILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7326 - M. 20644097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 104, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLIN MAYELA PINEDA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-151188-0008B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Gerencia Empresarial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7327 - M. 20645375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 258, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELEANA JUDITH RIVAS LEZAMA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de residencia 003-231294-0004Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7328 - M. 20644879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 131, página 066, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CARLOS DANIEL PARRALES RODRIGUEZ. Natural 
de San Juan de Limay, Departamento de Estelí, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agronomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP7329 - M. 20645561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 258, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NELSON JAVIER MIRANDA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 481-090294-
0000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
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Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP7421 - M. 20803857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 996, página 498, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ALEJANDRA MASSIEL ARANDA ALVARENGA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de CienciaAnimal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Medico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP7422 - M. 20803977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 007, página 004, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FRANCISCO ALBERTO LÓPEZ LARA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le 
extiende el Título de Medico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original y debidamente cotejado. 
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Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón. 

Reg. TP7423 - M. 20804007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 006, página 003, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LIDIA VIRGINIA JUÁREZ SEQUEIRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le 
extiende el Título de Medico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP7424 - M. 20792890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 640, página 320, tomo 
1, del Libro de Registro de Titulo, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CARLOS FERNANDO SEQUEIRA LOGO. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Agronegocios. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de 
la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP7425 - M. 20807983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A.,.certifica que bajo el número 401, página 201, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JUAN RAMON MEJIA DIAZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA 
sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del afio dos mil 
diecinueve. Rector en Función de la Universidad, Alberto 
Sediles Jaen. Director UNA-sede Camoapa, Luis Guillermo 
Hernández Mafiuelos Secretaria General, Agustina Mercedes 
Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 24 de mayo del afio 2019. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP7426- M. 208053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 534, página 267, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ANGELICA MARIA MEJIA DIAZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles. Director UNA-sede Camoapa Luis Guillermo 
Hernández Maluefios. Secretario General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del afio 2017. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP7427 - M. 20779995 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 260, 
tomo XVI, partida 16232, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CAROLINA DEL CARMEN MOLINA BELLO. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes 
de diciembre del afio dos mil diecisiete." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General: 
Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del 
afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7428 - M. 2079445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 036, tomo 
XVII, partida 17060, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RENÉ ALBERTO MOJICA ORTÍZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de abril 
del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
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Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del afio 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7429 - M. 20780063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 297, 
tomo XVI, partida 16341, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO CORDERO LARA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del afio dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
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Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. Es conforme, Managua diecisiete días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TP7430 - M. 20806535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 215, 
tomo XVI, partida 16095, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSEFA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ORTÍZ. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete." El Rector 
de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7431 - M. 20511799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 169, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de la 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

RITA VALESKA DÍAZ MARENCO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Naturales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7432 - M. 20736062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 093, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA TERESA RIVAS ZÚNIGA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Médico 
General Naturo-Ortopático. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7433 - M. 20772909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 153, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARGINE ISABEL VARGAS TINOCO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de abril del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 




